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Para resolver los memoriales visibles a folios 93 a 97 de la presente 

encuadernación, como quiera que el auxiliar de la justicia designado no ha presentado 

el trabajo de partición, el despacho dispone requerirlo por ÚLTIMA VEZ a fin de 

que en el término de cinco (5) días lo aporte, so pena de relevo. Por secretaría 

requiérasele librando comunicaciones en la direcciones registradas en el SIRNA y, a 

las que aparecen dentro del plenario sí no llegasen a coincidir.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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